
ARTkULO 1% Incorpórase como segundo y tercer phrrafos del artículo 9O de la

Ley de Emergencia Pública y Reforma del RBgimen  Cambiario No 25.561, el

siguiente texto:

“La auforización  otorgeda  al Poder Ejecutivo en el parrafo snferior se encuentra

limitada al término de duracibn  de la ejecución de cada contrato, no pudiendo

extenderse dicha facultad de renegociación al acuerdo de prbrrogas que

prolonguen los contratos más allCI de su fecha de finalizacidn,  salvo ley que

expresamente lo autorice; feneciendo inexoreblemenfe  todos ellos en la fecha

pactada en cada contrato.

Las cuestiones suscitadas entre las partes con motivo de la resolución

contractual por vencimiento de/ férmino,  que se traduzcan en planteos

patrimoniales, ser8n somefidas  y resueltas por aplicación de las normas de

responsabilidad jurídica pertinentes”.

ARTkULO  2? Incorpórase como artículo 9 bis de la Ley de Emergencia Pública y

Reforma del Régimen Cambiario No 25.561, el siguiente texto:

‘Fenecidos  los contratos existentes, no podrhn otorgarse nuevas concesiones de

obras o servicios públicos, por aplicacidn  de las normas establecidas en la ley

23.696 sin ley previa que lo autorice expresamente para cada obra o servicio en

particular.

En caso de acordarse nuevas concesiones de conformidad  8 lo establecido

en el párrafo anterior, no podr8n presentarse como postulantes u oferentes, los

concesionatios  de contratos anteriores que tengan cuestiones patrimoniales

pendientes de resolución con el Estado a la fecha de la nueva concesidn”.

ARTíCULO 3? Comuní


